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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191' de la Constituc¡ón
Política del Perú, concordante con los artículos 1'y 2" de la Ley N'27867 - Ley Orgánica

de los Gobiernos Regionales, asi como sus respectivas Direcciones Regionales gozan

de autonomia Polít¡ca y Administrativa en asuntos de su competencia, por lo que, el

presente acto resolut¡vo es emitido con arreglo a Ley;

Que, en la parte inf¡ne del artículo 92" de la Ley N'30057, Ley del

rvicio Civil, ha quedado establecido que; "(...) El secretario técnico es el encargado
precalificar las presuntas fallas, documentar la activ¡dad probatoria, proponer la

damentación y administrar los archivos emanados del ejerc¡cio de la potestad

ncionadora discipli nar¡a de la Ent¡dad Pública. No tiene capacidad de decisión, y sus

informes u opiniones no son vinculantes (...)". Lo cual resultan concordante con lo

establecido en el inciso 8.1 del numeral I de la Directiva N" 02-2015-SERVIR/GPGSC,
donde se señala que: "(...) tiene por funciones esenciales precalificar y documentar

todas las etapas del Proceso Adm¡nistrat¡vo Disciplinario - PAD, asistiendo a las

autoridades instructoras y sancionadoras del mismo (... )".

Que, la prescripción es una ¡nstitución jurídica en virtud de la cual

el transcurso del tiempo genera ciertos efectos respecto de los derechos o facultades

de las personas o en cuanto al ejercicio de ciertas facultades de parte de la

administiación pública, como el ejercicio de su facultad punitiva que tiene efectos

respecto de los particulares;

Que, los administrados (investigados) ¡nmersos en un

Procedimiento Administrativo Disciplinario pueden hacer uso de ella como med¡os

técnicos de defensa, en la medida que la administración no los mantenga de manera

indefinida en una situación de determinación en cuanto a la calif¡cac¡ón de sus

conductas cuestionadas, por ende, vulneratoria del derecho a ser ¡nvest¡gado dentro de

un plazo razonable;

ANTECEDENTES:

Que, a folas 01 obra el Memorando N' 011-2022-GRA-GG-GR|-

DRTCA-DA-UCT, de fecha 04 de julio de 2022, mediante el cual la Jefa de la unidad de

- Ne 324 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.

Ayacucho, ,2 I AGO 2023

VISTO:

El informe N' 44-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-ODAN-URH/ST,
elevado por la Secretaria Técnica de los Órganos lnstructores de los Procedimientos
Adm¡nistrat¡vos Disciplinarios y sancionadores de la Dirección Regional de Transporte
y Comunicaciones Ayacucho, en mér¡to a los actuados que obran en el expediente
disciplinario N' 15-2022-DRTCA,/ST, contenido en d¡ec¡sé¡s folios (1 6) folios y;

CONSIDERANDO:
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Contabilidad y Tesorería, solicita a la Responsable de Caja, la remisión de
comprobantes de pago, manifestando lo siguiente:

(...)

SíNase rem¡lir los comprobantes de pago en oiginal con sus respectivos antecedentes
correspondientes al ejercicio 201 8:

ANO N' C/P DESCRIPCION IMPORTE
2018 3761 ELGUERA CARBAJAL RENE JULIO '17,056.80

2018 4157 SUNAT/BANCO DE LA NACIÓN 1,483.30
2018 4383 ELGUERA CARBAJAL RENE JULIO 11,371.00
2018 4384 SUNAT/BANCO DE LA NACIÓN 989.00

(...)

Que a fojas 02105 obra la Carta N' 002-
2018/CONSULTORyCPCC.RJEC, de fecha 10 de octubre de 2018, mediante el cual el
Sr. Julio Elguera Carbajal, remite al Director de Administración informe final de
sinceramiento de las presuntas deudas frente a EsSalud, indicando lo siguiente:

( ..)
Remit¡r el ¡nforme final del objeto de la contrata respecto al sinceram¡ento de presuntas
deudas frente a Essa/ud, correspondiente a los per¡odos
2008,2009,2010,2011,2012,2013,2014 y 2015, ejecutados por la Dirección Regional de
Transpoie y Comunicaciones Ayacucho; los mismos que detallo a cont¡nuación:
(. )

En consecuencia, de la ex¡stencia de la Resoluc¡ón de Ejecuc¡ón Coactiva N" uno,
recepc¡onado con fecha 21 de febrero de 2018, em¡t¡do por Essalud como resultado de
presunto ¡ncumplimiento de pago de tr¡butos por pafte de la Dirección Regional de
Transpofte y Comunicac¡ones - Ayacucho, donde argumenta que la DRTCA ha
incumpl¡do con pagar los reembolsos de prestac¡ones económicas a sus trabajadores,
el m¡smo que asciende a la suma de S/. 1'019,807.00; cuyo ¡nterés y costas actualizados
a la fecha de not¡f¡cac¡ón asciende a la suma de S/. 53,056.00: sumando en conjunta una
deuda lotal de S/. 1'072,863.00 soles por lo que en necesar¡o efectuar la búsqueda de
información 6odos /os pagos efectuados a Sunat - Plan¡lla, C/P, Voucher de pagos, etc.)
desde /os años 2008,2009,2010,2011 ,2012,2013,2014 y 2015, y así poder acreditar
fodos /os desembolsos realizados para la sunat.
(...)

IV. ANALISIS DE HECHOS DE ACCIONES DEL PROCESO DE SINCERAMIENTO DE
PRESUNIAS DEUDAS FRENTE A ESSALUD, 32RRESP,NDIENIE A LoS AÑoS
2008,2009,2010,2011,2012,2013,2014 y 2010 DE LA D\RECC\óN REGI?NAL DE
IRANSPORIE Y COMUNICACUONES - AYACUCHO.

En cumpl¡m¡ento alobjeto del Contrato de Locación de Servicios N" 027-201?-GRA-GG-
GRI-DRTCA, se dio ¡nicio con las acc¡ones de búsqueda de las informac¡ones según
términos de referencia:

DrREcc¡ót¿ ñEGtoNAI ot rnaN5poirE5 y

coMuNtcActoNtS
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. Búsqueda de los documentos contables en elacervo documentario de la DRTCA

en archivo central de Santa Elena, correspond¡ente a los per¡odos

2008,2009,2010,201 1,2012,201 3,201 4 y 201 5.

o ldentificación de comprobantes de pago (C/Ps) y sus respecfivos vouchers de

pago de /os aporfes etectuados a Essalud, conespondiente a los períodos

2008,2009,201 0,201 1,201 2,201 3,201 4 y 201 5.

. Concitiación det pago de ptan¡lla de remuneraciones con depósilos efectuados

por tesorerla a cuenta de sunat (Essalud).
. Cotejar y/o veificar d¡chos pagos efectuados con los repo¡7es de la página web

de SUNAT (pagos vaflbs), correspond¡ente a cada perÍodo tr¡butario.

Y como producto al cumplim¡ento del objeto del contrato se presenta el lnforme Final de

los trabajos, correspond¡ente a /os años 2008,2009,2010,2011 ,2012,2013'2014 y 2015;

el m¡smo que detallo a continuac¡Ón:

(.. .)

Que a fojas 06/07 obra el lnforme N" 015-2018-GRA-GG-GR|-
TEG.CONT, de fecha 12 octubre de 2018, mediante el cual elTCA.DA-UCT-IN

Responsable de lntegración contable, comunica al Jefe de la unidad de contabilidad y

Tesorería, cPC. Percy Vega Gonzales, sobre la revisión de información requerida,

precisando lo siguiente:

(
1 según la RESOLUC/ÓA/ DE EJECUCIÓN COACTIVA N' UNO, recepcionado con

¡eina zt de febrero det 2018, emitido por ESSALUD como resultado de presunto

¡ncumpt¡m¡ento de pago de los reembolsos de prestaciones económ'lcas a sus

ffabajádores, el m¡smo que asciende a la suma S/. 1'019,807.00; cuyo interés y

costás actualizados a la fecha de not¡f¡caciÓn ascienden a la suma de S/ 53'056 00;

sumando en coniunta una deuda totat de S/. 1'072,863.00 so/es; por /o que para

poder cumpt¡r con efectuar el s¡nceramiento de d¡cha deuda era necesario la
'contratac¡ón 

de un profesional y materia de elto se tiene el conlrato de Locac¡Ón de

Serviclos N' 027-201 &GRA-GG-GRI-DRTCA.
Se t¡ene a la v¡sta et lnforme Final presentada por el CPC- Rene Julio Elguera

Carbajal;quienencumplim¡entoalacláusulacuadayséptimaded¡chocontrato
pr"""it" él resultado det trabaio efectuado de s¡nceramiento de presuntas deudas
'correspond¡entesatosaños2008,2009,2010,2011,2012,2013'2014y2015enforma

mensializada (por pertodos tributar¡os); de lo que se desprende que: el trabaio

presentado es ioncordante con los documentos que obran en d¡cho expediente y las
'recomendaciones 

efectuada se debe tener en cuenta para el respectivo toma de

decisión en coordinaciÓn con el Direclor de Admin¡strac¡ón y/o D¡rector Reg¡onal en

su catidad de representante legal ante la SUNAT.

F¡nalmente, en merito a las conclus¡ones efectuados resumo en el cuadro s¡gu¡ente

las acciones a cumPlir.

2

3
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PERIODO
TRISUTARIO

ACCIONES A CUMPLIR CODIGO DE
fRIBUTO

REPORTE SEGUN SUNAT MONfO
DICE DEBE OECIR

Mayo 2008 Rectillcatoria de pe odo tributário Mayo 2008 J'rnio 2008 311 00
Enero 2009 Reclirlcar códiqo de tributo 5242 311 00

Febrero 2009 Rectúcatona de periodo tributario 5210 Marzo 2009 Febrero 2009 49.00
Mayo 2009 Reclilcatona de periodo lributario 5242 Mayo 2009 Jul¡o 2009 35 00

Octubre 2009 Recl¡ficar cód¡go de tributo 5310 Oiciembre 2009
Octubre 2009

87 00

Oct!bre 2009 Rectaficar código de tr¡bulo 5210 Diciembre 2009
Octubre 2009

316.00

Octub¡e 2009 Rectifcar código de kibulo 52'11 Diciembre 2009
Octubre 2009

55 00

Meyo 2010 Rect¡ficalor¡a de periodo tributario 5214 Mayo 2010 Juñio 2010 35 00
Oclubre 2010 Rectifcár códiqo de lributo 5510 5210 2.878 00

Mayo 2011 Rect¡rlcar cód¡oo de tnbuto 5211 5210 851.00
Junio 2011 Recli|c¿r cód¡qo de tributo 5210 5214 500
Ma.zo 2014 Reclilicar códiqo de tributo 5210 5310 1,566.00

lmpode Totálpara efectos de recti|catoiá 6.499 00

Que a fojas 08 obra el lnforme N" 188-2018-GRA-GG-GRI-DRTCA-
DA-UCT, de fecha 18 de octubre de 2018, mediante el cual el Jefe de la Unidad de
Contabilidad y Tesorería, CPC. Percy Vega Gonzales, rem¡te al D¡rector de
Administración, CPC. Américo Apaico Palomino, conformidad de servicio, precisando Io
siguiente:

(.. )
Remil¡r adjunto al presente el ¡nforme de conform¡dad de sevicios del personal
contratado por locación de seruicios, de acuerdo a la revisión según lnforme N" 015-
2018-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA-UCT.INTEG.CONT. en concordancia a ta cláusula
sexta del contrato de la referenc¡a; correspond¡ente al CPCC. Elguera Carbajal Rene
Julio; respecto al Seryic¡o de Sinceramiento de Presunta Deudas frente a EsSa/ud,
correspondiente a los años 2008, 2009,2010, 2011, 2012,2013,2014 y 2015, cuyo
avance se encuentra al 100%.

(.)

Que a fojas 09 obra el Memorando N' 370-2022-GRA-GG-GR|-
DRTCA-DA, de fecha 30 de junio 2022, medianle el cual el D¡rector de Administración,
remite al Jefe de la Unidad de Contabilidad y Tesorería el lnforme sobre el archivo de
expediente, manifestando lo siguiente:

()
Respéclo al ¡nforme final del sinceramiento de las presuntas deudas frente a Essalud,
segtln Caña N" 002-2018 (0n0/2018) del señor Julio Elguera Carbajat, stvase informar
el mot¡vo por el cual dicho expediente fue archivado el 19 de noviembre de 2018, tal
como se evidenc¡a en el repode ad¡unto al presente documento.
(...)

Que a fojas 10 obra el lnforme N" 133-2022-GRA-GG-GR|-DRTCA-
DA-UCT, de fecha 04 de julio 2022, medianle el cual el Jefe de Unidad de Contab¡lidad
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(. )
Concern¡ente a la Cafta N" 002-201UCONSULTOR/CPCC.RJEC; con REG. 1129468/
EXP 912091 presentado por el Consultor CPCC. Julio Elguera Carbajal con asunto
lnforme Final del sinceram¡ento de las Presuntas Deudas frente a EsSa/ud, elcualf¡gura
como ARCHIVO seg¿in Sisfema de Gestión Documentaria íS/SGEDO.), a ello debo
man¡festar que se realizó la verif¡cación correspondiente hallándose atendido con el
lnforme 188-2018-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA-UCT, de fecha 16 de octubre de 2018 con
sus respectivos a ntecedentes.
(.)

Que a fojas 11 obra el lnforme N' 217-2022-GRA-GG-GR|-DRTCA-
DA, de fecha 10 de agosto 2022, mediante el cual el Director de Administración, remite
al Director Regional de Transporte y Comunicaciones Ayacucho, información sobre el

Trámite real¡zado a la Carta N' 002-2018/CONSULTOR/CPCC.RJE. precisando lo

siguiente:

(...)
Rem¡to a su despacho la informac¡ón brindada por la Unidad de Contab¡lidad y tesorería,
sobre el trámite real¡zado a la caña N" 002-201&/joNSULTOR/CPCC (10/10/2018) del
consultor CPCC. JULIO ELGUERA CARBAJAL, sobre el s¡nceram¡ento de las presuntas

deudas frente a EsSa/ud Por lo que rem¡to para su conoc¡miento y con la Íinal¡dad que,

a través de la Secretaia Técnica de Proced¡m¡entos Administrativos de la inst¡tuc¡ón se
real¡cen las averiguac¡ones pertinentes, por la no realización del trámite correspond¡ente
frente a Essalud, lo cual ha venido causando ¡ncremento de /os ¡'nfereses de la deuda.
(,. )

FUNDAMENTO DE ONES POR LAS CUALE E

DETERMINA LA PRESCRIPCION DE LA ACCI N ADMINISTRAT¡VA PARA EL

o
I

INICIO DEL PAD.

SOBRE LA NATURALEZA JURIDICA DE LOS PLAZOS DE
pRescRrpcrór.¡

Que, el Tribunal Constituc¡onal ha afirmado que, ta figura iurídica
de ta prescripción no puede const¡tuir, en ningún caso, un mecanismo para proteger
jurídicamente la impunidad de /as falfas que pudieran cometer los funcionarios o

seNidores púbt¡cos, puesto que esta ¡nstituc¡ón del derecho administrativo sancionador
no solo tiene función de proteger al administrado frente a la actuac¡ón sancionadora de
ta Administración, sino también, la de preservar que, dentro de un plazo razonable, los
funcionarios competentes cumplan, baio responsabilidad, con eiercer el poder de
sanción de ta administración contra quienes pueden ser pasibles de un procedimiento
admin¡strat¡vo disciplinario". De esta manera, puede ¡nferirse que la prescripción en el

ámbito del Derecho Administrativo, al igual en el Derecho Penal; constituye un límite a

y Tesorería, sol¡c¡ta al D¡rector de Administración, atención a lo solicitado, mencionando
lo siguiente:



S*
nrsolucróru DtREcToRAL REGIoNAL

NE 3 2 4 .2023-GRAIGG-GRI-DRTCA.

Ayacucho,28AGO2023

la potestad punitiva del Estado, el cual garantiza que los administrados sean
investigados o procesados por la Administración Pública dentro de un plazo razonable,
de lo contrario quedara extinta la posibilidad de accionar dicha potestad.

Que, el artículo 94" de la Ley N'30057 - Ley del Servicio Civil, el
cual establece: "La competencia para iniciar procedimientos admin¡strativos
'isciplinarios contra los servidores civ¡les decae en el plazo de tres (3) años, contados
partir de la comisión de la falta y uno (1) a pa¡í¡r de tomado conocimiento por la oficina

de recursos humanos de la entidad o de la que haga veces, haya tomado conocimiento
del hecho. Asimismo, señala que entre el inicio del procedimiento administrativo
disciplinario y la emisión de Ia resolución no puede transcunir un plazo mayor a un (1)
año". De lo que se colige, el marco normativo de la LSC prevé dos plazos de
prescripción: el primero es el plazo de inicio y se relaciona con el periodo entre la
comisión de la infracción o la fecha que tomó conocimiento la autoridad y el ¡nicio del
procedimiento disciplinario y el segundo, la prescripción del procedimiento, es decir, que
no puede transcurrir más de un año entre el inicio del procedimiento y el acto de sanción
o archivo.

Que, el numeral 12.1 de la Directiva N' 001-2015-GRA/ORH
denominada "Directiva del Rég¡men Disciplinario y Procedimiento Sancionador en el
Gob¡erno Reg¡onal de Ayacucho, en concordancia con el numeral 10.1 de la Direct¡va
N" 02-201sSERVlR/GPGSC, "Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de
la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil" , refiere: 'La prescripción para el inicio del
procedimiento opera a los tres (3) años calendario de haberse cometido la falta, salvo
que durante ese periodo la ORH o quien haga sus veces hubiera tomado conocimiento
de la misma. En este último supuesto, la prescripción operará un (1) año calendario
después de esa toma de conocimiento, siempre que no hubiera transcurrido el plazo
anter¡or de tres (3) años".

Que, el Tribunal del Servicio Civil, en el precedente adm¡n¡strativo
de observancia obligatoria recaído en la Resolución de Sala Plena N' 001-2016-
SERVIR/TSC ha señalado: "Ahora, de acuerdo al Reglamento, el plazo de un (l) año
podrá computarse siempre que el primer plazo de tres (3) años no hubiera transcurrido.
Por lo que, mientras no hubiera prescrito la potestad disciplinaria por haber transcurrido
tres (3) años desde la comisión de la falta, las entidades contarán con un (l) año para
inic¡ar procedimiento admin¡strativo discipl¡nario si conocieran de la falta dentro del
periodo de los tres (3) años".

DIRECCIÓII ñEGIO¡¡AL DE TRANSPOiTB V

AYACUCHO
"Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo"

Que, respecto de este segundo plazo de prescripción del PAD
iniciado, el Tribunal del Servic¡o Civil, en su Resolución de sala Plena N' 001 -2016-
SERVIR/TSC (fundamento 43), que const¡tuye precedente administrativo de
observancia obligatoria, ha establecido lo siguiente: "Por lo tanto, este Tribunal
considera que una vez in¡ciado el procedimiento administrativo disciplinario el plazo
prescriptorio de un (l ) año debe computarse conforme lo ha establecido expresamente
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la Ley, esto es, hasta la emisión de la resolución que resuelve imponer la sanción o
archivar el procedimiento".

Que, de lo anterior, se desprende que las entidades públicas no
podrán computar el citado plazo de un (1) año para prescribir la acción para ¡n¡ciar un
procedimiento administrativo disc¡plinario cuando ya hayan transcurrido los tres (3) años
desde que se comet¡eron los hechos materia de infracción.

Que, respecto a la prescripción; el numeral 97.3 del artículo 97', del
eglamento de la Ley N'30057 - Ley del Serv¡cio Civil, aprobado mediante Decreto
upremo N'040-2014-PCM, establece que: "... La prescripc¡ón será declarada por el

titutar de la entidad, de oficio o a pedido de parte, sin perjuicio de la responsabilidad
ad m¡nistrativ a correspondiente" .

Que, el numeral 10'de la D¡rectiva N" 02-201S-SERVIRyGPGSC,
Directiva N" 022015-SERVIR/GPGSC, "Régimen Disciplinario y Procedimiento

Sancionador de la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil", establece que: 'De acuerdo con

lo prescrito en el artículo 97.3 del Reglamento, corresponde a la máxima autoridad

administrativa de la entidad declarar la prescripc¡ón de oficio o a pedido de parte. Si el

plazo para iniciar el procedim¡ento o para emitir la resolución o comunicación que pone

fin al PAD al servidor o ex serv¡dor civ¡l prescrib¡ese, la Secretaría Técnica eleva el

expediente a la máxima autoridad administrat¡va de la entidad, ¡ndependientemente del

estado en que se encuentre el procedimiento. (énfasis es nuestro).

Que, desde la perspectiva jur¡sprudenc¡al' el numeral 8) de la
sentencia del Tribunal Constitucional correspond¡ente al Expediente N'8092-2005-AA,

establece que: 'bon relación a ta prescripción desde una perspectiva general es la
institución jurídica mediante la cuat, por el transcurso del tiempo, la persona adquiere

derecho o se libera de obligac¡ones l. . .) De este modo desde la Caña Magna, inspirada

en el principio pro homine, el Estado auto limita su potestad punitiva en la medida en

que, por el paso del tiempo se elimina ta inceñidumbre iurídica en el caso de la ext¡nciÓn

de la acción penal".

QUE, MEdiANtE RESOLUCIÓN DE SALA PLENA N" OO1'20I6'
SERVIR/TCr, la m¡sma que hace referencia a la Prescripción en el Marco de la Ley N'
30057, Ley del Servicio Civil, señala en su considerando 26 lo siguiente: "Ahora, de

acuerdo ai Reglamento, el plazo de un (1) año podrá computarse siempre que el primer
plazo de tres (3) años no hubiera transcunido. Por lo que, mientras no hubiera prescrito
'ta 

potestad disciptinaria por haber transcunido fres (3) años desde la comisión de la

falia, las entidades contarán con un (1) año para in¡c¡ar procedimiento administrativo

disciplinario si conocieran de ta falta dentro del per¡odo de /os fres (3) años". En

1 
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concordancia con lo establecido en la Directiva N' 02-201S-SERVIR/GPGSC "Régimen
Disciplinario y Proced¡m¡ento Sancionador de la ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, en

su primer párrafo del numeral 10. I , señala: "La prescr¡pción para el inicio del
procedimiento opera a los tres (3) años calendario de haberse comet¡do la falta, salvo
que durante ese periodo la ORH o quien haga sus veces o la Secretaria Técnica hubiera

mado conocimiento de la m¡sma, En este último supuesto, la prescr¡pción operará un

) año calendar¡o después de esa toma de conoc¡m¡ento, siempre que no hubiera
nscurrido el plazo anterior de (3) años". De transcurr¡do dicho plazo sin que se haya

nstaurado el respect¡vo procedim¡ento administrativo disciplinario al presunto infractor,
fenece la potestad punitiva del Estado (entidades públicas) para perseguir al servidor
públ¡co; en consecuencia, debe declarar prescrita la acción administrativa, sin
perjuicio de las responsabilidades c¡v¡les o penales que por el m¡smo hecho se
hubiera generado. Se ha previsto también que, cuando la denuncia proviene de
una autoridad de control. se entiende que la entidad cq¡Qceie !a omisión de lac
falta de la conducción de la enti¡lar!2 , a partir de ese momento empieza el cómputo
del plazo de prescripción caso contrario debe declarar prescrita la acción penal

Que, estando dentro de este contexto, la suscrita solicita que, se
remita copias de los actuados a la Oficina de Asesoría Jurídica, para que en el marco
de sus atribuc¡ones y obl¡gaciones, prosiga con las acciones legales y judiciales ante
las instancias correspondientes, en representación y defensa jurídica de los intereses
de la Dirección Regional de Transporte y Comunicaciones Ayacucho, toda vez que el
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado con Decreto Supremo
N'040-2014- PGM, en su artículo 9l'señala que "La responsabilidad admin¡strativa
disciplinar¡a es aquella que exige el Estado a los sev¡dores crvles por las faltas
previstas en la Ley que cometen en el ejercicio de las de las funciones o de la prestación
de servicios, iniciando para tal efecto, el respectivo procedim¡ento administrativo
disciplinario e imponiendo la sanción correspondiente, de ser el caso". Asimismo, el
dispositivo citado, ha precisado que: "(...) La instrucción o decisión sobre la
responsabilidad administrativa disciplinaria de los servidores ctvjlcs Do qterva
Ias consecuencias funcionales, civires Denales de su acfuación. las mismas

,Ségundopáratodelnumr¡10.1délaDiÉcúv.Nd02201'SERV|RrePGSC'RégimnDisoplnaioyP@edmEnloSamDnadfidelaLeyN03005TLeyde§etolcloCivil'

que se exiqen conforme a la normativa de la materia". (el énfasis es nuestro).

Que. de acuerdo con lo prescrito en el artículo 97.3 del
Reqlamento. corresponde a la máxima autoridad administrativa de la entidad
declarar la prescripción de of¡cio o a pedido de parte.
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LA PREScRTPcTóH eru el cASo coNcRETO:

Que, la Carta N" 002-2018/CONSULTOR/CPCC.RJEC, del

consultor oPCC. Julio Elguera Carbajal, sobre el lnforme Final de sinceramiento de las

Presuntas deudas Frente a EsSalud, fue presentado a la Entidad - DRTCA' el 10 de

octubre de 2018, a fin de que la Entidad - Dirección Regional de Transporte y
Comunicaciones Ayacucho, a través de sus áreas competentes, realicen el trám¡te
portuno, sin embargo, no cumplieron con realizar el trámite correspondiente,

enerando con ello que los intereses se incrementen aún más.

Que, de acuerdo a la aplicación de los plazos regulados sobre la
prescripción adm¡nistrat¡va, no resulta factibles el inicio del proced¡m¡ento admin¡strativo

disciplinario; toda vez que, hac¡endo una exégesis de los hechos, se t¡ene que la falta

adm¡nistrativa se habría cometido en el período 2018, los cuales fueron puesto en

conocimiento recién a la Unidad de Recursos Humanos, el 26 de setiembre de

2022, atavés del lnforme N' 217-2022'GRA-GG-GRI-DRTCA-DA, sobre el TRAMITE

NO REALIZADO A LA CARTA N" 002'2018/CONSULTOR/CPCC'RJE, entonces, por

una razón lógica y ar¡tmét¡ca, a la fecha han transcurrido el plazo máximo de 3 años de

cometida las presuntas faltas, a fin de proceder con el inicio del Proced¡miento

Admin¡strativo Disciplinario; por tanto, resulta un acto inoficioso ingresar al fondo del

asunto.

Lo expuesto en los párrafos precedentes se puede apreciar de forma ¡lustrat¡va en el

s¡guiente cuadro:

AÑ0 2018 26 de setiembre del 2022

oerivan a la Oficina de Recursos

Humanosde la0RfCA, medhnte

lnfome t{' 217.2022-GRAGG'

GRI.DRTCA.DA, CUANDO LOS

HEcHos YA HABRIAI

PRESCRfTO.

TRANscuRRtó MAs DE 03 At¿os oEsDE coilETlDA LA PRESUNIA FALfA

La entidad no cumplió con realizar el

hámite corespondienle a la Carta N'

002-201 8/CONSULTOR/CPCC.RJEC.

de fedla 10 de oc,tubre 2018.

Moi¡Erfio oE L corrt§óN oE Los HEcHos

Que, teniendo en cuenta los plazos para que opere la prescripcó,n

queesde3año,desdeelmomentodelacomis¡óndeloshechos,laCartaN"002-
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2018/CONSULTORyCPCC.RJEC, del consultor CPC. Julio Elguera Carbajal' sobre el

lnforme Final de Sinceramiento de las Presuntas deudas Frente a EsSalud, fue
resentado a la Entidad - DRTCA, el 10 de octubre de 2018, siendo archivado de

uerdo al sisgedo el 19 de noviembre de 2018 (obra a folios 12), entonces a la fecha

excedido el plazo para iniciar el proceso administrativo disciplinario a lo.s que

ESULTARON RESPONSABLE EN NO HABER REALIZADO EL TRAMITE
CORRESPONDIENTE A LA CARTA N" 002-2018/CONSULTOR/CPCC.RJEG. Por lo

Que, a partir del 14 de setiembre de 2014, el régimen disciplinario
regulado por el marco normativo de la Ley del Servicio Civil, está v¡gente y es aplicable
a los servidores de todas las ent¡dades públ¡cas, independientemente de su nivel de
gobierno, cuyos derechos se regulan por los Decretos Legislativos N'276,728y 1057.
Siendo asÍ, en el numeral 97.3 del artículo 97" del Reglamento contenido en el D.S. N"

O4O-2014-PCM, se establece que: 'ta prescripción será declarada por el titular de la
entidad de oficio o a pedido de pañe, s¡n periuicio de la responsabilidad administrativa
correspondiente", supuesto legal acogido también por el numeral 10 de la Directiva N"

02-201S-SERVIR, por lo que correspondería a la máxima autoridad admlnistrativa de la
Entidad, esto es, la Dirección Regional de Transporte y Comunicaciones de Ayacucho,
declarar la prescripción respecto de las faltas que se hub¡era cometido.

Que, por tanto, tomando en consideración los pronunciamientos de
la Autoridad Nacional del Servicio Civil y estando a los documentos del acervo
documentario; amerita declarar de oficio, la prescripción de la Acción
Administrativa; de acuerdo con lo prescrito en el articulo 97.3 del Reglamento,
corresponde a la máxima autoridad administrativa de la ent¡dad declarar la
prescripción de oficio o a pedido de parte, y consecuentemente el ARCHIVO
correspondiente.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DECLARAR DE OFICIO LA
PRESCRIPCIÓN, para el inicio del Procedimiento Administrativo Disciplinario contra los
que resultaron responsables, por la no tram¡tación oportuna de la Carta N' 002-
2018/CONSULTOFyCPCC. RJEC, sobre el sinceramiento de las presuntas deudas
frente a ESSALUD, y en conformidad, de los fundamentos precedentemente expuestos.

ARTíCULO SEGUNDO. - DISPONER, eI ARCHIVO DEFINITIVO de|

expediente discipl¡nario N" l5-2022-DRTCA/ST, conforme a la normativa vigente
mencionada y los considerandos precedentes.

tanto, en aplicación del supuesto regulado en el Art. 94' de la Ley del Servicio Civil; la
facultad de la administración pública para iniciar el procedimiento Administrativo
D¡sc¡plinario, HA PRESCRITO.
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anrícuLo rERcERo. - REMTTR , cop¡as fedatadas de todos los
actuados que obran en el exped¡ente disciplinario N' 15-2022-DRTCfuST, a la Oficina
de Asesoría Juríd¡ca de la DRTCA, a fin de que realice las acciones correspondientes
de acuerdo a sus atribuciones.

ARTíCULO CUARTO.- NOTIFICAR IA presente resolución, a
la D¡recc¡ón Regional de Transporte y Comunicaciones Ayacucho, a la Secretaria
Técnica de los Órganos lnstructores de los Procedim¡entos Administrativos
Disciplinarios y Sancionadores y demás órganos estructurados que conesponda, en el
plazo y de conformidad al procedimiento adm¡nistrativo establecido en la Ley N" 27444,
Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strativo General y demás disposiciones vigentes, para su
cumplimiento y fines consiguientes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE

OE AYACI'(IIO
Y@iilll( Ooalts

lng. Be la
OIRECTOR ¡EGIOITAI

¡ÉGtor{Ar. Dt
NO


